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auENos AIRES, r. 4 OCT 1991 / 

VISfO lo solicitado por la Dirección de Educación de 

Adultos en el sentido de que se modifique el Presupuesto Analí 

~ico vigente de este Ministerio, y 

CONSIDERANDO, 

Que a tales efectos se procede a la redistribución de 

las horas de cátedra necesarias para diversos centros de Nivel 

Secundario. 

Que además debe procederse a la creación de dos Cen­

tros de Nivel Secundario. 

Que el artículo 2ºapartado fl punto 4 del Decreto Nº 

101 de fecha 16 de enero de 1985 autoriza a este Ministerio a 

proceder a la creación de establecimientos educacionales. 

Que el Decreto 29726/49 faculta al Ministerio de Cul 

tura y ·Educación a distribuir analíticamente sus previsiones/ 

presupuestarias. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Créanse los Centros Educativos de Nivel Secunda­

rio Nº286 de Haedo (BUENOS AIRES) y Nº44 de FORMOSA, dependie~ 

tes de la Dirección de Educación de Adultos. 

ARTICULO 2•.- Como consecuencia de lo dispuesto por el Articu­

lo 1°, modifícase el Presupuesto Analítico vigente, fijándosele 

las dotaciones de cargos y horas de cátedra en la forma que se 

determina en planilla anexa a este artículo. 

ARTICULO 3°.- Modificase en la forma que se determina en planl 
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lla ane~a el Presupuesto Ana11tico de este Ministerio, vigente 

para el ejercicio 1991 1 en los establecimientos de eñseñanza / 

dependientes de tª Dirección de Educación de Adultos, 

ARTICULO 4°.- Re91strese comuníquese a quienes corresponda y/ 

arch !vese. 

AUTONIO F. SALONIA 
.IIIKUITRO Pt CIILI Yll.ó Y ii,UCM:10N 



PLANILLA MODIFICATORIA DE PRESUPUESTO ANALITICO 

DIRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS 
PLANILLA ANEXA AL ART,3° 

DESCRI p e I o N 

. " . 

BUENOS AIRES 

CENTRO EDUCATIVO DE NI­
VEL SECUNDARIO Nº 318 
-BAHI A 3LANCA 

PERSONAL t'OCENTE 

Horas de Cátedra 

CENTRO EDUCATIVO DE NI­
VEL,SECUNDARIO Nº 330 
- SAN NICO LAS 

PERSONAJ.. DOCENTE 

Horas de Cátedra 

CENTRO EDUCATIVO DE NI­
VEL SECUNDARIO Nº 91 
-PTA . ALTA 

PERSONAL DOCE NTE 

Horas de Cátedra 

CORRI ENTES 

CENTRO EDUCATIVO DE NI­
VEL SECUNDARIO Nº 171 

PERSONAL DOCENTE 

Horas Cá t edra 

CENTRO EDUCATIVO DE NI­
VEL SECUNDARIO Nº322 
-MERCEDES 

PERSONAL DOCENTE 

Horas de Cátedra 

(INDICES AL 1/1/91) 
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